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RESUMEN 

La Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba es el organismo que tiene 

como función principal ejecutar y controlar el cumplimiento de las leyes y de la política aprobada por el 

movimiento migratorio de cubanos y extranjeros en el país. 

El estudio y la investigación realizada dieron a conocer la necesidad de perfeccionar la organización del 

trabajo en el área de trámites de la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba y 

disponer de conocimientos integrales relacionados con el mismo, así como eliminar gradualmente el 

expediente en formato duro para garantizar la trazabilidad del sistema mediante un expediente digital; lo 

cual garantiza mayor rapidez mediante la informatización del proceso y del puesto de trabajo del 

funcionario que capta la información inicial de las solicitudes. 

El presente trabajo de diploma, que lleva por título “Sistema de Trámites de la Sección de Asuntos 

Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la República de Cuba”, tiene como objetivo 

principal realizar el análisis, diseño e implementación de un sistema para automatizar la gestión de la 

información relacionada con el otorgamiento de pasaportes, documentos de identidad, visas, permisos y 

habilitaciones para la entrada y salida del país, garantizando los intereses de la seguridad nacional y el 

orden interior.  

 

PALABRAS CLAVES 

Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba, Trámites por Asuntos Oficiales, 

solicitud.
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INTRODUCCIÓN 

A lo largo del proceso revolucionario cubano, el país ha pasado por diferentes etapas de cambio. Una 

de las esferas que se ha venido desarrollando en los últimos años es la de la informática y las 

comunicaciones, presentes en todos los campos de la sociedad. Producto a esto se hace necesario 

aplicar las ventajas de la informatización a la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República 

de Cuba, órgano responsable de aplicar y controlar las normativas legales relacionadas con la migración, 

extranjería y ciudadanía en Cuba. Actualmente la Dirección cuenta con tecnologías en la gran mayoría 

obsoletas creadas en décadas anteriores que obstruyen el total cumplimiento de los servicios que tiene 

que prestar la misma. La Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba está 

compuesta por diferentes áreas de trabajo entre las que se encuentran: el Área de Trámites, Área de 

Control de extranjeros, Área de Circulados, Área de Preparación de las fuerzas, Área de Dirección, Área 

de Frontera y el Área de SIA-DIE (Sistema Integral Automatizado de la Dirección de Inmigración y 

Extranjería).  

Actualmente la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba no cuenta con un 

servicio informático que le permita controlar y agilizar el trabajo en sus diferentes áreas. Entre los 

problemas presentes en el Área de Trámites se encuentran la carencia de una informatización uniforme, el 

tratamiento de la información y los sistemas existentes no han sido bien diseñados y en la mayor parte de 

los casos la tecnología utilizada no es moderna, teniendo esto aún mayor incidencia en las provincias.  

Dentro del Área de Trámites se encuentra la Sección de Asuntos Oficiales en la cual se lleva a cabo la 

recepción de solicitudes de trámites como: prórroga de estancia en el exterior, ajustes migratorios, 

confección de pasaportes, permisos múltiples de entrada y salida, habilitación o rehabilitación de 

pasaportes, permiso de regreso definitivo al exterior, certificado de identidad y viajes a extranjeros y 

familiar acompañante.  

Entre las principales dificultades que presenta la Sección de Asuntos Oficiales se encuentra el poco 

aprovechamiento de los datos digitalizados, corriéndose el riesgo de cometer errores en la introducción de 

información con implicaciones en su vinculación con otros registros como son el registro circulado y los 

controles operativos. La identificación de las personas que solicitan pasaportes se realiza a partir del 

carné de identidad, sin comprobarse la correspondencia con el Registro Automatizado del Carné de 

Identidad y Registro de Población (CIRP). Los registros de antecedentes sobre personas que han 
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adquirido la ciudadanía cubana y de extranjeros registrados antes del año 1990 se encuentran en libros y 

listados que por el uso y tiempo de elaborados presentan un alto nivel de deterioro. 

Debido a la situación anterior surge como problema a resolver ¿Cómo optimizar y perfeccionar los 

procesos asociados a los trámites que se llevan a cabo en la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería, garantizando la integridad y persistencia de los datos en el proceso? 

El objeto de estudio está orientado al proceso de desarrollo de un software para la gestión y el 

procesamiento de la información en el Área de Trámites de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la 

República de Cuba. 

Para dar solución al problema anterior se plantea como objetivo general: 

Desarrollar un sistema para automatizar los Trámites de la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección 

de Inmigración y Extranjería de la República de Cuba, donde se pueda almacenar y manipular 

correctamente toda la información requerida. 

Para cumplir con el objetivo general planteado se han definido los siguientes objetivos específicos: 

 Analizar el marco teórico de la investigación.  

 Modelar los procesos involucrados en el desarrollo de los trámites de la Sección de Asuntos 

Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la República de Cuba. 

 Implementar un sistema que permita desarrollar las funcionalidades apropiadas para cumplir con 

los requerimientos y necesidades planteadas. 

 Probar el sistema desarrollado. 

Dentro del objeto de estudio se define como campo de acción al proceso de gestión y procesamiento 

de la información en el Área de Trámites por Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería 

de la República de Cuba. 

La investigación se basa en la hipótesis de que si se desarrolla un sistema para los trámites que se 

realizan en la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la República de 

Cuba, se logrará optimizar y perfeccionar los procesos que se llevan a cabo en dicha área garantizando 

mayor integridad y persistencia de los datos en el proceso.  

Para dar solución al objetivo general se definen las siguientes tareas de la investigación: 
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1. Realización de entrevistas para conocer cómo se desarrolla el proceso involucrado en el desarrollo 

de los trámites de la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería 

(DIE) de la República de Cuba. 

2. Estudio de sistemas similares a nivel internacional. 

3. Estudio de los sistemas utilizados actualmente para el desarrollo de los Trámites por Asuntos 

Oficiales en la República de Cuba. 

4. Estudio de Framework de soluciones de Microsoft (MSF por sus siglas en inglés) para el Modelo 

de Madurez y Capacidad Integrado (CMMI por sus siglas en inglés) como metodología a utilizar. 

5. Estudio de las herramientas a utilizar para el desarrollo del sistema. 

6. Identificación de los problemas existentes en dichos procesos. 

7. Modelación de los procesos del Área de Trámites por Asuntos Oficiales. 

8. Definición de los requisitos funcionales y no funcionales del sistema propuesto. 

9. Comprobación de que el levantamiento de requisitos coincida exactamente con lo que desee el 

cliente. 

10. Creación de prototipos de interfaz de usuario. 

11. Descripción de las herramientas, tecnologías y metodologías más adecuadas para la 

implementación del sistema. 

12. Realización del diseño del sistema. 

13. Realización del diseño de base de datos. 

14. Realización de las pruebas de caja negra de los artefactos generados. 

15. Realización de las pruebas de caja blanca. 

16. Entrega del sistema en el tiempo solicitado. 

17. Modificación necesaria en dependencia de las posibles no conformidades y/o solicitudes de 

cambios arrojadas en la etapa de prueba de software. 

Para la realización del trabajo se tuvieron en cuenta métodos científicos como: 

Métodos Teóricos 

 Método Histórico-Lógico: 

Se utilizó para analizar a nivel nacional e internacional el uso de los sistemas informáticos que tengan 

similitud con el que se va a implementar, así como las investigaciones que se realizaron 

anteriormente referentes al tema. 
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 Método Analítico-Sintético: 

Análisis de la bibliografía disponible para realizar un estudio lo más completo posible del estado del 

problema a resolver. Posibilita definir los conceptos principales y analizar otras soluciones existentes. 

Se sintetizan las principales características de las herramientas para el desarrollo del sistema y las 

ventajas del uso de las mismas.  

Métodos Empíricos  

 Método Entrevista:  

Se utilizó este método para entrevistar a funcionarios con amplios conocimientos sobre el tema 

relacionado con los trámites que se realizan en la Sección de Asuntos Oficiales. 

 Método Observación Científica: 

Se exploran los procesos contenidos en el Área de Trámites por Asuntos Oficiales, para poder de 

modo objetivo percibir las necesidades reales que debe satisfacer el sistema.  

Con la realización de este trabajo se espera obtener los siguientes resultados:  

1. Garantizar mayor rapidez en los trámites mediante la informatización de los procesos y del puesto de 

trabajo del funcionario que los atiende, así como la organización en un único proceso de las consultas 

a los registros. 

2. Eliminar el expediente en formato duro y garantizar la trazabilidad del sistema mediante un expediente 

digital, utilizando la captación de la información que será llenada por el funcionario de atención al 

público. 

3. Elevar el nivel de seguridad en la ejecución de los trámites, de forma tal que se garantice la integridad, 

confidencialidad y fiabilidad de la información. 

El presente documento consta de cinco capítulos: 

Capítulo 1. Fundamentación teórica: Este capítulo es el respaldo teórico de los temas tratados en el 

documento, necesarios para el entendimiento correcto de la solución planteada. Se describen los 

conceptos fundamentales asociados al dominio del problema y el objeto de estudio, haciéndose un 

análisis de la situación actual. Se presenta la fundamentación de las tecnologías utilizadas para el diseño 

del sistema y las propuestas para su implementación y desarrollo. Se abordan los principales problemas 

que motivan la realización de este trabajo.  
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Capítulo 2. Modelo del negocio: Se describen las actividades del flujo de procesos actuales a través de 

un modelo de negocio, el cual sirve de base para determinar qué es lo que se va a desarrollar, 

presentando su estructura y dinámica mediante la identificación de sus actores y trabajadores. 

Capítulo 3. Características del sistema: Se identifican los requisitos funcionales y no funcionales con 

los que debe cumplir el sistema propuesto, así como los diagramas del proceso mejorado. Unido a esto se 

describen los distintos roles presentes de acuerdo con su funcionamiento en el sistema. 

Capítulo 4. Análisis y diseño del sistema: Se muestra el análisis y diseño del sistema, logrando 

transformar los requisitos del usuario a una especificación que describe cómo implementar el mismo. Se 

describe la arquitectura a utilizar así como el patrón para el desarrollo de la misma. Además, se presentan 

los servicios del sistema y el modelo de datos utilizado. 

Capítulo 5. Implementación y prueba: Presenta los distintos componentes que conforman al producto: 

modelo de implementación, diagrama de despliegue y además se llevan a cabo pruebas de “Caja Blanca” 

y “Caja Negra”, para probar la calidad y seguridad del sistema. 
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CAPÍTULO 1: FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

1.1 Introducción 

Asuntos Oficiales es el área que se encarga de la recepción de solicitudes de trámites entre los que se 

encuentran: prórroga de estancia en el exterior, ajustes migratorios, confección de pasaportes, visas, 

permisos múltiples de entrada y salida del país, habilitación o rehabilitación de pasaportes, prórroga de 

pasaporte, certificado de identidad y viaje a extranjeros y familiar acompañante. En el presente capítulo se 

abordarán aspectos relacionados con el proceso de solicitudes de trámites que se realizan por Asuntos 

Oficiales, así como un análisis de las tendencias tecnológicas actuales para la realización de la solución 

propuesta.  

1.2 Conceptos asociados al dominio del problema 

A continuación se mostrarán una serie de conceptos que están asociados al dominio del problema y su 

conocimiento es de gran importancia para el desarrollo de la solución propuesta. 

1.2.1 Trámite 

Conjunto o serie de pasos o acciones reguladas por el Estado, que deben efectuar los usuarios para 

adquirir un derecho o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la ley. El trámite se inicia 

cuando ese particular activa el aparato público a través de una petición o solicitud expresa y termina 

cuando la administración pública se pronuncia sobre éste, aceptando o denegando la solicitud. (1) 

1.2.2 Pasaporte 

Documento imprescindible para salir de Cuba o ser admitido al país de destino, expedido por la 

Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba del Ministerio del Interior de Cuba 

(MININT). Constituye un documento de Identidad internacional, que refleja la ciudadanía del titular. Es 

totalmente personal e intransferible. Se clasifican en diplomático, de servicio, oficial, corriente y marino. (2) 

1.2.3 Permiso de Salida por Asuntos Oficiales 

Se otorga a ciudadanos cubanos que viajan de forma temporal al extranjero por asunto de interés 

oficial de las entidades donde preste servicios. (2) 
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1.2.4 Organismo  

Entidad formada por un conjunto de personas asociadas por iniciativas propias o designadas por otras 

o por el gobierno para ocuparse de asuntos de interés general. 

1.2.5 Tramitación de solicitudes  

Es el conjunto de acciones que realizan las autoridades migratorias, para resolver las solicitudes de 

entrada o salida del país, que comprenden los procesos de iniciación, reiniciación, comprobación por los 

registros, coordinación operativa, traslado de información, evaluación, decisión y pre-chequeo en el caso 

que lo lleve. (2) 

1.2.6 Categoría de los servicios  

Se deben solicitar los trámites ante la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de 

Cuba los cuales poseen un nivel de inmediatez para ser procesados, estos son: 

 Trámites inmediatos: 24 horas. 

 Trámites urgentes: 72 horas. 

 Trámites normales: 7 días hábiles. (2) 

1.2.7 Visa  

Es la autorización que un país concede, a favor de un extranjero o persona sin ciudadanía, para que 

entre al territorio nacional de dicho país, por vía terrestre, aérea o marítima. Se autoriza, necesariamente, 

por la representación diplomática o consular y en el caso de la República Cuba, cualquier oficina cubana, 

expresamente autorizada al efecto, en el lugar donde se encuentre la persona. También es el documento 

que se exhibe ante la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba demostrativo 

de que el cubano que desee viajar a un país determinado, posee la autorización legal y formal de entrada 

al mismo. Normalmente, se plasma en cuños electrónicos en una hoja del pasaporte o se acredita 

documentalmente. (2) 

1.2.8 Ciudadanía 

Artículo 28: La ciudadanía cubana se adquiere por nacimiento o por naturalización.  

Artículo 29: Son ciudadanos cubanos por nacimiento:  
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a) Los nacidos en el territorio nacional, con excepción de los hijos de extranjeros que se 

encuentren al servicio de su gobierno o de organismos internacionales. La ley establece los 

requisitos y las formalidades para el caso de los hijos de los extranjeros residentes no 

permanentes en el país.  

b) Los nacidos en el extranjero de padre o madre cubanos, que se encuentren cumpliendo misión 

oficial.  

c) Los nacidos fuera del territorio nacional, de padre o madre, naturales de la República de Cuba, 

que hayan perdido la ciudadanía cubana, siempre que reclamen en la forma que señale la ley.  

d) Los extranjeros que por méritos excepcionales alcanzados en las luchas por la liberación de 

Cuba fueron considerados ciudadanos cubanos por nacimiento.  

Artículo 30: Son ciudadanos cubanos por naturalización:  

a) Los extranjeros que adquieren la ciudadanía de acuerdo con lo establecido en la ley.  

b) Los que hubiesen servido a la lucha armada contra la tiranía derrocada el primero de enero de 

1959, siempre que acrediten esa condición en la forma legalmente establecida.  

c) Los que habiendo sido privados arbitrariamente de su ciudadanía de origen, obtengan la cubana 

por acuerdo expreso del Consejo de Estado.  

Artículo 31: Ni el matrimonio ni su disolución, afectan la ciudadanía de los cónyuges o de sus hijos.  

Artículo 32: Los cubanos no podrán ser privados de su ciudadanía, salvo por causas legalmente 

establecidas. Tampoco podrán ser privados del derecho a cambiar de ésta.  

No se admitirá la doble ciudadanía. En consecuencia, cuando se adquiera una ciudadanía extranjera, se 

perdería la cubana. (3) 

1.2.9 Prórroga de Estancia  

Es la autorización por los órganos de la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de 

Cuba que permite extender el tiempo de estancia en el país a un extranjero o cubano residente en el 

exterior, bajo la clasificación o sub-clasificación migratoria con la cual fue admitido en el territorio nacional. 

También se otorga a los que viajan temporalmente al exterior y requieren extender su estancia. (2) 

1.2.10 Términos de estancia  

Tiempo autorizado de permanencia en el territorio nacional el cual está en correspondencia con el 

solicitado por el organismo mediante el trámite de visa o permiso de entrada. (2) 
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1.2.11 Condiciones de estancia  

Conjunto de actividades autorizadas a realizar a ciudadanos cubanos y extranjeros residentes en el 

exterior que estén en correspondencia con las motivaciones de viaje migratorias bajo las cuales fueron 

admitidos en la República de Cuba. (2) 

1.2.12 Abandonos de misión  

Son aquellos ciudadanos cubanos que representando a una institución estatal por una motivación 

oficial (utilizan pasaportes oficiales o corrientes con Asuntos Oficiales) deciden no regresar al territorio 

nacional. (2) 

1.2.13 Acreditación de funcionarios  

El jefe o máximo responsable del organismo u organización podrá acreditar los funcionarios de su 

estructura organizativa que tendrán la responsabilidad de solicitar y diligenciar la realización de trámites 

del movimiento migratorio de cubanos y extranjeros y del régimen legal de extranjería, así como para la 

atención a pasajeros en los puntos de embarque-desembarque. Cada organismo y organización podrá 

acreditar hasta 2 funcionarios que se encargarán de firmar las solicitudes de trámites para diligenciarlas 

ante la DIE. (2) 

1.3 Descripción del proceso 

A continuación se mostrará una breve descripción de los procesos de trámites de la Sección de 

Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba. 

1.3.1 Confección de pasaportes oficiales  

El pasaporte oficial se solicita a quienes sin corresponderle pasaporte diplomático o de servicio viajen 

temporalmente al extranjero por asunto de interés oficial o de servicio de los organismos y organizaciones 

a nombre y en representación oficial de estos.  

La habilitación de pasaporte oficial es válida sólo por el tiempo de duración del viaje para el que se 

otorga y deberá habilitarse cada vez que su titular se disponga a realizar un nuevo viaje, salvo cuando 

sean autorizadas habilitaciones múltiples. El pasaporte oficial una vez expedido mantendrá una vigencia 

de 6 años. (2) 
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1.3.2 Confección de pasaporte marino  

El pasaporte marino se solicita a quienes integran la tripulación de naves marítimas que realicen 

travesías internacionales o estén en plantilla de cruceros de turismo. Los jefes o máximos responsables 

de los organismos o los funcionarios en que los mismos deleguen solicitarán los pasaportes de marinos y 

para los integrantes de la tripulación de naves marítimas que realicen travesías internacionales o estén en 

plantilla de cruceros de turismo. El pasaporte marino es válido por 6 años a partir de su expedición, es 

prorrogable por 2 veces más hasta cumplimentar los 6 años de su validez. (2) 

1.3.3 Prórrogas de estancia en el exterior  

Las prórrogas a los términos de estancia en el exterior concedidos en el permiso de salida, serán 

solicitadas en la oficina cubana del servicio exterior en el país donde se encuentre, quien trasladará la 

solicitud al organismo u organización por el cual viajó, el que se encargará de presentarlo en la Dirección 

de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba. 

Las solicitudes de prórroga de estancia en el exterior que se presenten ante la Dirección de Inmigración 

y Extranjería (DIE) de la República de Cuba se efectuarán en carta del jefe de relaciones internacionales u 

órgano equivalente, donde se argumenten los motivos, el tiempo y los datos de la persona. (2) 

1.3.4 Certificado de identidad y viajes a extranjeros  

El certificado de identidad y viajes se expide a quienes no siendo cubanos se encuentran en el territorio 

nacional y desean salir del mismo y por circunstancias especiales no pueden obtener de su 

representación diplomática o consular, la expedición o actualización de su pasaporte nacional o no tengan 

representación en Cuba. El certificado de identidad y viajes es válido para un sólo viaje y la vigencia del 

documento es por un término máximo de 6 meses, prorrogable 6 meses más si han salido del país. (2) 

1.3.5 Habilitaciones por término de misión o de estudio  

Los jefes de relaciones internacionales o protocolo podrán solicitar la habilitación por el término de la 

misión a favor de aquellas personas seleccionadas para cumplir misión internacionalista, cooperación, 

adiestramiento o estudio en el exterior por más de 2 años. Este tipo de habilitación se utilizará para 

facilitar a los titulares entrar y salir del país en periodos cortos. (2) 
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1.3.6 Prórroga de pasaporte marino 

Los jefes o máximos responsables de los organismos o los funcionarios en que los mismos deleguen, 

solicitarán las prórrogas de marinos para los integrantes de la tripulación de naves marítimas que realicen 

travesías internacionales o estén en plantilla de cruceros de turismo. (2) 

1.3.7 Familiar acompañante  

Son aquellos que componen el núcleo familiar del funcionario/a cubano/a designado a trabajar de forma 

permanente en el exterior, autorizados por la máxima instancia de un organismo. Dentro de este núcleo 

familiar están comprendidos cónyuges e hijos menores de 18 años y excepcionalmente otros familiares 

que estén bajo el abrigo del titular y dependan económicamente de él, o que por razón de índole 

humanitaria, requieran acompañar al mismo desde su salida. (2) 

1.4 Sistemas existentes que realicen el mismo proceso 

Las investigaciones realizadas no arrojaron ningún resultado positivo en la búsqueda de sistemas 

similares ya que Asuntos Oficiales es propio de la República de Cuba. En muchos países existen sistemas 

que gestionan los procesos de entrada y salida de personas tanto del mismo país como extranjeros, pero 

no existe información publicada de los mismos. Este es el caso de Estados Unidos, Francia, Venezuela y 

España.  

1.5 Análisis de otras soluciones existentes 

A continuación se mostrarán una serie de sistemas que gestionan diferentes tipos de solicitudes de 

trámites. 

1.5.1 Servicio Autónomo de Identificación Migración y Extranjería (SAIME) 

Este agrupa en su conjunto 4 módulos fundamentales que son los encargados de desarrollar sus 

propias tareas pero a la vez tienen procesos que debido a sus necesidades contienen mucha información 

y responsabilidades que es compartida por los demás. Debido a esta situación surge la necesidad de una 

estructura organizativa, que permitiera al sistema trabajar de forma ordenada y eficiente. 

El proyecto SAIME tiene como objetivo integrar todos los procesos de identificación, migración y 

extranjería con el uso de las más modernas tecnologías que brinden confiabilidad y eficiencia.  
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La organización del proyecto por módulos, así como la integración de los diferentes procesos presentes 

en el área son aspectos del proyecto SAIME que sirven de ejemplo para la confección de la aplicación 

para automatizar las actividades llevadas a cabo en la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección de 

Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba. (4) 

1.5.2 Sistema de Trámite en Línea de Residencias Temporales para Ejecutivos y Técnicos  

En Costa Rica el Programa Nacional de Competitividad y la Dirección de Mejora Regulatoria y 

Reglamentación Técnica del Ministerio de Economía, Industria y Comercio han venido trabajando en 

conjunto con Solsoft y la Dirección General de Migración y Extranjería del país, en el desarrollo de un 

Sistema de Trámite en Línea de Residencias Temporales para Ejecutivos y Técnicos. Esta aplicación 

permite al empresario realizar en línea sus gestiones para el registro de su compañía así como la solicitud 

de residencia temporal de gerentes, ejecutivos, profesionales específicos y técnicos especializados y sus 

dependientes, de manera ágil y transparente. También permite dar seguimiento al proceso de aprobación 

por parte de la Dirección General de Migración y Extranjería. (5) 

En los estudios realizados al Sistema de Trámite en Línea de Residencias Temporales para Ejecutivos 

y Técnicos se encontraron aspectos positivos para la modelación del Sistema de Trámites de la Sección 

de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de Cuba. El mismo 

permite al empresario realizar en línea sus gestiones para el registro de su compañía, así como la solicitud 

de residencia temporal de gerentes, técnicos especializados y sus dependientes, dando seguimiento al 

proceso de aprobación por parte de la Dirección General de Migración y Extranjería. 

1.6 Descripción del proceso actual 

El órgano de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería (DIE) de la República de 

Cuba se encarga de garantizar la tramitación de las solicitudes de entrada y salida del país por parte de 

los diferentes organismos para cubanos y extranjeros. Para la realización de estos trámites las distintas 

organizaciones acreditan ante el órgano de Asuntos Oficiales a los funcionarios que se encargarán de 

firmar las solicitudes y diligenciarlas. El organismo interesado en realizar una solicitud entrega a su 

tramitador los documentos necesarios para la realización de la misma, así como la aprobación por parte 

del jefe de colaboración de dicha organización.  

Cuando se presentan las solicitudes en la Sección de Asuntos Oficiales las mismas se recepcionan y 

se verifica la validez del facsímil de firma y cuño del tramitador que las presentó. Luego de revisar que 
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todo está correcto las solicitudes son distribuidas de acuerdo a los tipos de trámites existentes para así 

comenzar el proceso de cumplimiento de las mismas. Los sistemas utilizados actualmente son: el Sistema 

Cubano de Emisión de Pasaporte (EMIPAS) para la confección de pasaporte y el Sistema Integral 

Migratorio para el control de toda la información tanto de las personas que entran a territorio nacional 

como de los que salen. 

1.7 Necesidad de implementar el sistema 

Lo expuesto anteriormente arroja como resultado que existe ineficiencia en la realización de los 

diferentes trámites de los que se encarga la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y 

Extranjería (DIE) de la República de Cuba. Esto está dado por la falta de sistemas que faciliten y apoyen 

el trabajo, realizándose actualmente la mayoría de las operaciones de forma manual.  

En los diferentes procesos que se llevan a cabo no hay un mecanismo de reportes eficiente que 

permita mantener informado a los responsables de los diferentes estados en que se encuentran los 

trámites. Todo esto trae consigo la necesidad de la implementación de una aplicación capaz de 

automatizar el trabajo en las oficinas de Asuntos Oficiales, permitiendo la confección de solicitudes de 

trámites de forma digital desde el organismo solicitante, logrando mayor rapidez y seguridad en los 

procedimientos.  

1.8 Tecnologías actuales 

Las tecnologías que se mencionan a continuación han sido seleccionadas por la dirección del proyecto 

Sistema Nacional de Inmigración y Extranjería de la República de Cuba atendiendo a las características 

propias de cada una. En esta selección influye también el uso de las mismas en gran cantidad de 

proyectos desarrollados por el Ministerio del Interior, este es el caso de Oracle como gestor de base de 

datos y Microsoft Visual Studio.  

1.8.1 Sistema Gestor de bases de datos Oracle 11g 

Es básicamente una herramienta cliente-servidor para la gestión de bases de datos siendo en la 

actualidad el más utilizado en el mundo por su gran soporte e integridad de los datos. Oracle no sólo 

soporta datos alfanuméricos ubicados en las tradicionales "filas y columnas" de las bases de datos, sino 

que también soporta textos sin estructura, imágenes, audio y vídeo. Puede ser usado tanto para el manejo 
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de información personal, como para gigantescas bibliotecas multimedia, funcionando en equipos desde la 

más pequeña computadora personal hasta la mayor supercomputadora. 

La última versión de Oracle es la versión 11g. Es un sistema gestor de base de datos (DBMS por sus 

siglas en inglés) portable ya que se puede instalar en los sistemas operativos más comunes en el 

mercado. La capacidad de base de datos es alta ya que soporta hasta 4 peta bytes de información. (6) 

1.8.2 .NET Framework 3.5 

Entre las mejoras y características nuevas que proporciona el marco de trabajo de .NET en su versión 

3.5 Service Pack 1 se puede mencionar ASP.NET Datos Dinámicos, que proporciona un completo marco 

de trabajo para la técnica scaffolding1 que permite el desarrollo rápido controlado por datos sin escribir 

código, así como una nueva incorporación a ASP.NET AJAX que permite administrar el historial del 

explorador. Otra de las características importantes es la mejora de rendimiento en Windows Presentation 

Foundation, incluido un tiempo de inicio más rápido y un mejor rendimiento de los efectos de mapa de bits. 

(7) 

1.8.3 ASP.NET 

ASP.NET es un marco de trabajo de programación generado en el Lenguaje común en tiempo de 

ejecución (CLR por sus siglas en inglés) que puede utilizarse en un servidor para generar eficaces 

aplicaciones Web. Es totalmente compatible con Microsoft Office SharePoint Designer 2007 y ofrece 

varias ventajas importantes acerca de los modelos de programación Web. 

Entre las ventajas de ASP.NET se encuentran la compatibilidad con herramientas de primer nivel, la 

eficacia y flexibilidad que presenta, así como su simplicidad. La escalabilidad, disponibilidad y seguridad 

son otras de las características positivas de este marco de trabajo. (8) 

1.8.4 Visual Studio Team System 2008 

Visual Studio Team System 2008 es una solución integrada de Gestión del ciclo de vida de las 

aplicaciones (ALM por sus siglas en inglés), que comprende herramientas, procesos y guías para ayudar a 

los miembros de un equipo a mejorar sus conocimientos y trabajar juntos de forma más efectiva. Este 

                                                 
1
 Mecanismo que aprovecha la eficacia y funcionalidad del marco de trabajo de página ASP.NET existente y lo mejora mostrando 

dinámicamente páginas basadas en el modelo de datos sin necesidad de una página física en segundo plano. 
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reduce el tiempo de generación de código logrando que los responsables de desarrollo dediquen menos 

tiempo a este proceso. 

Visual Studio Team System 2008 está diseñado para permitir a los miembros de un equipo colaborar y 

comunicarse efectivamente con otros miembros y patrocinadores de negocio. Permite además asegurar la 

calidad del software usando avanzadas herramientas de calidad en el ciclo de vida de la aplicación, ganar 

visibilidad dentro de la actividad y prioridades del proyecto para hacer que las decisiones se basen en 

información con datos en tiempo real. Incorpora las nuevas plataformas .NET en sus versiones 3.0 y 3.5, 

dando la posibilidad de crear nuevos proyectos de Windows Presentation, Communication y Workflow 

Foundation.  (9) 

1.8.5 Windows Workflow Foundation  

Plataforma que permite a los usuarios crear un flujo de trabajo en sus aplicaciones. Consiste en un 

espacio de nombres, un motor de flujos de trabajo en proceso, diseñadores para Visual Studio y puede ser 

utilizado en escenarios simples, como sería mostrar controles UI2 basados en entradas de usuarios, o 

escenarios complejos como con los que se tropieza en las grandes empresas, como son: el 

procesamiento de pedidos y el control de inventario. Windows Workflow Foundation viene con un modelo 

de programación extensible y un diseñador para construir actividades que encapsulan la funcionalidad del 

flujo de trabajo para usuarios finales o para reutilizarlo a través de múltiples proyectos. La formación en 

Windows Workflow Foundation abre posibilidades a los desarrolladores que antes eran muy difícilmente 

alcanzables si no era mediante otras herramientas. 

Es un componente del marco de trabajo de .NET en sus versiones 3.0 y 3.5. Forma parte de la 

plataforma de Windows para desarrolladores. Workflow cuenta con requisitos fundamentales que ayudan 

a entender aún más cómo crear entre ellos la capacidad de tomar decisiones basadas en reglas de 

negocio, formas de comunicarse con otro software y otros sistemas fuera del flujo de trabajo. (10) 

1.8.6 Lenguaje C# 

C# es un lenguaje orientado a objeto elegante que permite a los desarrolladores crear una amplia gama 

de aplicaciones sólidas y seguras que se ejecutan en el marco de trabajo de .NET. Se puede utilizar este 

                                                 
2
 De la definición en inglés de Interfaz de Usuario 
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lenguaje para crear aplicaciones cliente para Windows tradicionales, servicios Web XML3, componentes 

distribuidos, aplicaciones cliente-servidor, aplicaciones de base de datos, y muchas tareas más. C# 

también proporciona la capacidad de generar componentes de sistemas duraderos, seguridad 

implementada por medio de mecanismos de confianza intrínsecos del código y plena compatibilidad con 

conceptos de metadatos extensibles. (11) 

1.8.7 LINQ como lenguaje de enlace entre los datos y el lenguaje de programación 

El Lenguaje de consultas integrado (LINQ por sus siglas en inglés) es un conjunto de características en 

Visual Studio 2008 que agrega capacidades mejoradas de consulta a la sintaxis de los lenguajes C# y 

Visual Basic. Visual Studio 2008 incluye ensamblados de proveedores para LINQ que habilitan el uso de 

LINQ con colecciones del marco de trabajo de .NET, bases de datos de SQL Server, conjuntos de datos 

de ADO.NET y documentos de lenguaje de marcado. Incluye patrones estándar y proporciona un fácil 

aprendizaje para consultar y actualizar datos, con una tecnología que se puede extender para utilizar 

potencialmente cualquier tipo de almacén de datos. 

 Es un modelo de programación que simplifica y unifica la implementación de acceso a cualquier tipo de 

dato. LINQ no impone usar una arquitectura específica, más bien facilita la implementación de varias 

arquitecturas existentes para acceso a datos. (12) 

1.8.8 Lenguaje HTML 

Desde el surgimiento de la Internet se han publicado sitios web gracias al Lenguaje de marcado de 

hipertexto (HTML por sus siglas en inglés). Los archivos pueden tener las extensiones (htm, html). Tiene 

como ventajas que es sencillo, de fácil aprendizaje, permite describir hipertexto y es admitido por todos los 

exploradores. Además, el texto presentado lo organiza de forma estructurada y agradable. (13) 

1.8.9 Lenguaje JavaScript 

Es un lenguaje interpretado, no requiere compilación. Utilizado principalmente en páginas Web. Es 

similar a Java, aunque no es un lenguaje orientado a objetos, el mismo no dispone de herencias. La 

mayoría de los navegadores en sus últimas versiones interpretan código JavaScript. Tiene como ventajas 

que es un lenguaje seguro y fiable aunque con capacidades limitadas por razones de seguridad. (14) 

                                                 
3
 Siglas en inglés de Extensible Markup Language (Lenguaje de marcas extensible). 

http://www.maestrosdelweb.com/editorial/diez-funciones-imprescindibles-en-javascript/
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1.9 Fundamentación de la metodología utilizada 

Para desarrollar cualquier software es necesario guiar el proceso a través de una metodología, la cual 

será la encargada de elaborar “el plano” sobre el cual se apoyará el equipo de desarrollo. En la actualidad 

existen diferentes metodologías por las que se guía el desarrollo del software, entre ellas se encuentran: 

Framework de soluciones de Microsoft (MSF por sus siglas en inglés) para el Modelo de Madurez y 

Capacidad Integrado (CMMI por sus siglas en inglés) y el Proceso Unificado de Desarrollo de Software 

(RUP por sus siglas en inglés). 

1.9.1 MSF for CMMI 

Es la metodología de desarrollo seleccionada porque es una guía de procesos para un equipo, en la 

cual los miembros pueden asumir uno o más roles. Posee varias mejoras, es el primer proceso ágil de 

CMMI, ayudando a las organizaciones a operar con el mismo hasta el nivel 3. Posee alrededor de 200 

actividades y sólo 50 documentos.  

La integración de MSF con la herramienta sistema de equipo ofrece soporte para un desarrollo rápido e 

interactivo que además permite aprendizaje continuo y refinamiento. Los ciclos e iteraciones hacen un 

enfoque a la reducción de errores permitiendo así minimizar riesgos en la producción.  

MSF for CMMI define 5 fases para el ciclo de vida del proyecto las cuales encapsulan actividades y 

flujos de trabajo. Cada fase comienza cuando aún la anterior no ha llegado a su fin, permitiendo así la 

continuidad o no del trabajo en función del avance del proceso de desarrollo. (15) 

1.9.2 Notación para el Modelado de Procesos de Negocio (BPMN) 

La Notación para el Modelado de Procesos de Negocio (BPMN por sus siglas en inglés) es una 

notación gráfica que describe la lógica de los pasos de un proceso de negocio. Esta ha sido 

especialmente diseñada para coordinar la secuencia de los procesos y los mensajes que fluyen entre los 

participantes de las diferentes actividades. Es importante modelar con BPMN porque es un estándar 

internacional de modelado de procesos aceptado por la comunidad, independiente de cualquier 

metodología de modelado de procesos y crea un puente estandarizado para disminuir la brecha entre los 

procesos de negocio y la implementación de estos. También es posible detallar que actividades son 

automáticas o que actividades son realizadas con ayuda de un sistema. (16) 
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1.9.3 Lenguaje de modelado unificado (UML) 

UML es un lenguaje estándar para el modelado de software. Es usado para visualizar, especificar y 

documentar los artefactos del sistema con gran cantidad de software. Permite a los desarrolladores 

visualizar el producto de su trabajo en esquemas o diagramas estandarizados. 

UML es la interrelación Elementos – Relaciones – Diagramas. Es un modelo gráfico que incluye 

aspectos conceptuales como de negocio y del sistema y aspectos concretos como expresiones del 

lenguaje de programación, esquema de base de datos y componentes de software reutilizable. Es un 

lenguaje para especificar, no es un método ni un proceso, es una notación. 

Se escoge porque permite modelar sistemas utilizando técnicas orientadas a objetos y especificar 

todas las decisiones de análisis y diseño, construyéndose así modelos precisos, no ambiguos y 

completos. (17) 

1.9.4 Herramienta de modelado 

Las herramientas de modelado de objetos son fundamentales para el análisis del sistema. Hay varias 

herramientas creadas para el desarrollo de la Ingeniería de Software. Éstas existen con el fin de 

desarrollar programas, utilizando técnicas de diseño y metodologías bien definidas, soportadas por 

herramientas automáticas. 

1.9.4.1 AltovaUModel 2009 Enterprise Edition  

UModel es una aplicación de modelado UML con una interfaz visual agradable que presenta una alta 

gama de funciones para desarrolladores. Entre las posibilidades que brinda esta herramienta se 

encuentran el deshacer-rehacer ilimitado, la generación de código, realización de ingeniería inversa y una 

sincronización combinada con avanzadas características de usabilidad que hacen de UModel una potente 

herramienta de modelado muy fácil de utilizar.  

UModel es una aplicación de Windows de 32 bits que se ejecuta en varios sistemas operativos como 

Window 2000/2003, Window XP, Window Vista y Window 7. Otra de las características importantes que 

influyen en su elección como herramienta de modelado es su gran capacidad de compatibilidad con todos 

los diagramas de UML 2.2 y con Microsoft Visual Studio. Además, proporciona soporte para sistemas de 

control de versiones. (18) 
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1.10 Conclusiones 

En el desarrollo de este capítulo se han descrito los conceptos asociados al dominio del problema, así 

como las dificultades principales que presenta el proceso de trámites por Asuntos Oficiales en la DIE. Para 

el desarrollo del sistema se fundamenta la utilización de herramientas de trabajo como son: el Gestor de 

base de datos Oracle 11g, Visual Studio Team System, Windows Workflow Foundation y C# como 

lenguaje de programación. 

La propuesta de un sistema que automatice la gestión de los trámites llevados a cabo en la Sección de 

Asuntos Oficiales viene dada por los problemas existentes en el órgano en cuestión, buscando mayor 

persistencia y rapidez en los distintos procesos que se realizan en el mismo.  
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CAPÍTULO 2: MODELO DE NEGOCIO 

2.1 Introducción 

Asuntos Oficiales tiene como función principal llevar a cabo los trámites y controlar el cumplimiento de 

las leyes y de la política aprobada para el movimiento migratorio de cubanos y extranjeros, el 

otorgamiento de pasaportes, documentos de identidad, visas, permisos y habilitaciones para la entrada y 

salida del país por Asuntos Oficiales, garantizando los intereses de la seguridad nacional y el orden 

interior. 

Entre los procesos presentes se encuentran confección de pasaporte, certificado de identidad y viajes, 

familiar acompañante, permisos múltiples, visa, habilitación de pasaporte, prórroga de pasaporte, prórroga 

de estancia en el exterior, entre otros. La definición de actores del negocio y los trabajadores del mismo 

junto con la descripción del flujo actual del proceso de tramitación existente en la Sección de Asuntos 

Oficiales de la DIE son aspectos esenciales a tratar en el presente capítulo. 

2.2 Flujo actual del proceso 

El órgano de Asuntos Oficiales de la DIE se encarga de garantizar la tramitación de las solicitudes de 

entrada y salida del país por parte de los diferentes organismos para cubanos y extranjeros. 

 Para la realización de estos trámites las distintas organizaciones acreditan ante el órgano de Asuntos 

Oficiales a funcionarios que se encargarán de firmar las solicitudes y diligenciarlas. El organismo 

interesado en realizar una solicitud entrega a su tramitador los documentos necesarios para la realización 

de la misma, así como la aprobación por parte del jefe de colaboración de dicha organización.  

Cuando se presentan las solicitudes en la Sección de Asuntos Oficiales las mismas se recepcionan y 

se verifica la validez del facsímil de firma y cuño del tramitador que las presentó. Luego de revisar que 

todo está correcto las solicitudes son distribuidas de acuerdo a los tipos de trámites existentes para así 

comenzar el proceso de cumplimiento de las mismas. Los sistemas utilizados actualmente son el 

EMIPAS4 para la confección de pasaporte y el Sistema Integral Migratorio para el control de toda la 

información, tanto de las personas que entran a territorio nacional como de los que salen.

                                                 
4
 Emisor de pasaporte 
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Fig 1. Proceso de Negocio 

2.3 Análisis crítico de la ejecución de los procesos 

De manera general, el organismo interactúa con la oficina de Asuntos Oficiales a través de la solicitud 

de diferentes trámites. Esto se realiza por intermedio de un tramitador, que es el encargado de llevar todas 

las solicitudes con los documentos necesarios. 

Una vez llegado el tramitador a la recepción con las solicitudes de trámites, la recepcionista hace una 

clasificación según el tipo de trámite y tipo de solicitud, verificando que todos los documentos estén en 

orden. Después que están en sus respectivas áreas se inicia el procesamiento del trámite, según sus 

características específicas. El procesamiento concluye en el área emisor de pasaporte y en el área de 

pegado las solicitudes pasan para la sala de máquina. Luego de la sala de máquina vuelven a la 

recepción donde concluye el proceso cuando el tramitador recoge los documentos. 

2.4 Modelo del negocio 

La descripción del negocio propuesto en detalle tendrá entre sus actividades principales la 

identificación de los procesos de negocio, además se definen las reglas del negocio, actores y 

trabajadores del mismo. 
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2.4.1 Definición de los actores del negocio 

Actor Descripción 

Cliente Toda aquella empresa que solicita algún trámite por Asuntos Oficiales. 

Tabla 1. Descripción de los actores del negocio 

2.4.2 Definición de los trabajadores del negocio 

Trabajador  Descripción 

Inspector de inmigración Persona encargada de recepcionar y distribuir las solicitudes de los trámites 

a las diferentes áreas donde se inician. 

Funcionario Encargado de procesar el trámite que recibe de la recepción. 

Inspector A Persona encargada de iniciar el procesamiento del trámite así como de 

pegar la pegatina correspondiente a cada pasaporte y procesar toda la 

información en el área de máquina. 

Comisión del departamento 

de inmigración 

Se encarga de evaluar los casos que se envían a comisión. Esta está 

conformada por especialistas e inspectores capacitados para evaluar los 

casos existentes. 

Emisor Se encarga de todo el proceso de confección del pasaporte en el área de 

producción. 

Coordinador Es el encargado de coordinar las decisiones del caso con los diferentes 

departamentos. 

Jefe de Sección Encargado de aprobar o denegar los trámites que estén a su nivel de 

decisión. 

Tabla 2. Descripción de los trabajadores del negocio 

2.4.3 Descripción del proceso 

La descripción de los procesos llevados a cabo en la Sección de Asuntos Oficiales de la DIE permite 

entender con gran claridad el funcionamiento en esta área. En este epígrafe se describe el proceso 

Certificado de identidad y viajes, el resto de las descripciones se encuentran en el Anexo 1. 

 



Sistema de Trámites de la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la República de Cuba

 CCaappííttuulloo  22::  MMooddeelloo  ddeell  NNeeggoocciioo  

    23 

  

2.4.3.1 Proceso Certificado de identidad y viajes 

Nombre: Certificado de identidad y viajes. 

Código: PT1.  

Objetivos: Confeccionar el certificado de identidad y viajes a extranjeros. 

Evento que lo 

genera: 

El tramitador entrega los documentos correspondientes para la realización del 

trámite solicitado. 

Precondiciones: 
El tramitador debe llevar los documentos necesarios o requeridos para realizar 

el trámite. 

Post-condiciones: Se aprobó o denegó el trámite solicitado. 

Reglas de Negocio: Ver epígrafe 2.4.6. 

Responsable: Inspector A. 

Actor: Tramitador. 

Trabajadores: 

Nombre Función 

Inspector A 

Es el encargado de iniciar el trámite, incluir en máquina e 

imprimir el permiso y recibir los documentos del trámite 

después de realizado o no, para entregarlos al tramitador.  

Primer inspector 
Es el encargado de estampar el cuño de autorizo en el 

certificado de identidad y viajes. 

Tramitador 
Es el encargado de recoger los documentos del trámite 

después de realizado. 

Entradas: 
- Planilla AO1. 

- Acta del Organismo. 

Salidas: 
- Acta del Organismo. 

- Certificado de identidad y viajes. 

Tabla 3. Descripción del Proceso Certificado de identidad y viajes 

2.4.4 Diagramas del flujo del proceso 

En el presente epígrafe se encuentra el diagrama de flujo del negocio para el proceso de Certificado de 

identidad y viajes. Los restantes diagramas de flujos de procesos se encuentran en el Anexo 2. 
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2.4.4.1 Diagrama de flujo del proceso Certificado de identidad y viajes 

 

Fig 2. Diagrama de flujo del proceso Certificado de identidad y viajes. Parte I 
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Fig 3. Diagrama de flujo del proceso Certificado de identidad y viajes. Parte II 
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2.4.5 Descripción textual de actividades 

La descripción detallada de las actividades desglosa de manera específica las diferentes acciones 

presentes en el proceso Certificado de identidad y viajes. Para los demás procesos ver Anexo 3. 

2.4.5.1 Descripción textual de las actividades del proceso Certificado de identidad y viajes 

A11. Recibir documentos. 

Rol: Área de pegado. Inspector A. 

Entradas: Planilla Solicitud confección de pasaporte, Planilla AO-1, Acta del Organismo. 

Salidas: -. Reglas de negocio: -. 

Descripción: El Inspector A recibe los documentos para iniciar el proceso de Certificado de identidad y 

viajes. 

A12. Llenar el documento de identidad y viaje. 

Precedencia: A11. 

Rol: Área de pegado. Inspector A. 

Reglas de negocio: RNT9, RNT10. 

Descripción: El Inspector A introduce los datos en el certificado de identidad y viajes. 

A13. Enviar documentos. 

Precedencia: A12. 

Rol: Área de pegado. Inspector A. 

Descripción: El Inspector A envía los documentos al área de máquina.  

A14. Recibir documentos. 

Precedencia: A13. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A. 

Entradas: Planilla solicitud confección de pasaporte, Planilla AO-1, Acta del Organismo, Certificado de 

identidad y viajes. 

Descripción: El Inspector A recibe los documentos para incluir en máquina.  

A15. Introducir al sistema ZOC. 

Precedencia: A14. 
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Rol: Sala de máquina. Inspector A. 

Reglas de negocio: RNT4. 

Descripción: El Inspector A introduce los datos para entrar al sistema de trámites. 

A16. Introducir datos de la planilla AO-1. 

Precedencia: A15. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A. 

Reglas de negocio: RNT5. 

Descripción: El Inspector A introduce los datos de la planilla AO-1 para incluir el trámite en máquina. 

A17. Analizar resultados. 

Precedencia: A122, A123. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A. 

Descripción: El Inspector A analiza los resultados que arroja el sistema, después de verificar por los 

controles operativos y el registro 22. 

Bifurcación: ¿Alguna Irregularidad? 

 Si no hay irregularidad, ir a la A18. 

 Si hay irregularidad, ir a la A119. 

A18. Imprimir permiso de salida. 

Precedencia: A17, A120. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A. 

Salidas: Pegatina de Permiso. 

Reglas de negocio: RNT3. 

Descripción: El Inspector A imprime la pegatina de permiso para el certificado de identidad y viajes. 

A19. Enviar documentos. 

Precedencia: A18. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A. 

Salidas: Planilla solicitud confección de pasaporte, Planilla AO-1, Acta del organismo, Certificado de 

identidad y viajes y Pegatina de permiso. 

Descripción: El Inspector A envía los documentos al área de pegado. 
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A110. Recibir documentos. 

Precedencia: A19. 

Rol: Área de pegado. Inspector A. 

Entradas: Planilla Solicitud confección de pasaporte, Planilla AO-1, Acta del organismo, certificado de 

identidad y viajes y pegatina de permiso. 

Descripción: El Inspector A recibe los documentos del trámite para pegar el permiso. 

A111. Pegar pegatina de permiso. 

Precedencia: A110. 

Rol: Área de pegado. Inspector A.  

Reglas de negocio: RNT3. 

Descripción: El Inspector A pega la pegatina de permiso al certificado de identidad y viajes. 

A112. Enviar documentos. 

Precedencia: A111. 

Rol: Área de pegado. Inspector A.  

Salidas: Planilla Solicitud confección de pasaporte, Planilla AO-1, Acta del organismo, certificado de 

identidad y viajes. 

Descripción: El Inspector A envía los documentos del trámite al área de firma. 

A113. Recibir documentos. 

Precedencia: A112. 

Rol: Área de firma. Primer inspector.  

Entradas: Planilla Solicitud Confección de Pasaporte, Planilla AO-1, Acta del Organismo, Certificado de 

identidad y viajes. 

Descripción: El Primer Inspector recibe los documentos del trámite para poner el cuño de autorizo. 

A114. Estampar cuño de autorizo. 

Precedencia: A113. 

Rol: Área de firma. Primer inspector.  

Reglas de negocio: RNT6. 
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Descripción: El Primer Inspector estampa el cuño de autorizo en el certificado de identidad y viajes. 

A115. Poner firma autorizada. 

Precedencia: A114. 

Rol: Área de firma. Primer inspector. 

Reglas de negocio: RNT7. 

Descripción: El jefe de la Sección de Asuntos Oficiales estampa el cuño de autorizo en el certificado de 

identidad y viajes. 

A116. Recibir documentos del trámite. 

Precedencia: A125, A127. 

Rol: Área de recepción. Inspector de inmigración. 

Entradas: Acta del organismo, Certificado de identidad y viajes. 

Descripción: El inspector de inmigración recibe los documentos del trámite realizado o no. 

A117. Entregar documentos al tramitador. 

Precedencia: A116. 

Rol: Área de recepción. Inspector de inmigración.  

Salidas: Acta del organismo, Certificado de identidad y viajes. 

Descripción: El inspector de inmigración entrega los documentos del trámite al tramitador. 

A118. Recibir documentos. 

Precedencia: A117. 

Rol: Tramitador  

Entradas: Acta del Organismo, Certificado de identidad y viajes. 

Descripción: El inspector de inmigración entregará los documentos del trámite al tramitador. 

A119. Subproceso denegar trámite. 

Precedencia: A17. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A.  

Descripción: Ir a la descripción del subproceso denegar trámite. 

Bifurcación: ¿Es positivo? 
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 Si no es positivo, ir a la A120. 

 Si es positivo, ir a la A121. 

A120. Modificar en máquina y poner como aprobado. 

Precedencia: A119. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A.  

Descripción: El inspector A modifica en máquina y pone el trámite como aprobado. 

A121. Dejar en máquina como denegado. 

Precedencia: A119. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A.  

Descripción: El inspector A deja el trámite como denegado. 

 

2.4.5.2 Descripción de los flujos paralelos 

A122. Verificar por controles operativos. 

Precedencia: A16. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A.  

Reglas de negocio: RNT1. 

Descripción: El inspector A verifica el resultado que arrojó el sistema después de buscar por los controles 

operativos. 

A123. Verificar en registro 22. 

Precedencia: A16. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A.  

Reglas de negocio: RNT2. 

Descripción: El inspector A verifica el resultado que arrojó el sistema después de buscar por el registro 

22. 

A124. Archivar documentos. 

Precedencia: A115. 

Rol: Área de firma. Primer inspector.  
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Entradas: Planilla Solicitud confección pasaporte, Planilla AO-1, Acta del organismo. 

Reglas de negocio: RNT8. 

Descripción: El primer inspector archiva los documentos después de realizado o no el trámite. 

A125. Enviar documentos. 

Precedencia: A115. 

Rol: Área de firma. Primer inspector.  

Salidas: Acta del organismo, Certificado de identidad de viaje. 

Descripción: El primer inspector envía los documentos del trámite a recepción. 

A126. Archivar documentos del trámite denegado. 

Precedencia: A121. 

Rol: Sala de máquina. Inspector A.  

Entradas: Acta del organismo, Certificado de identidad y viajes, Planilla AO-1. 

Reglas de negocio: RNT11. 

Descripción: El inspector A archiva los documentos del trámite denegado. 

2.4.6 Reglas del negocio 

En el presente epígrafe se detallan las reglas de negocio para el proceso Certificado de identidad y 

viajes. Para el resto de los procesos ver Anexo 4. 

2.4.6.1 Tipo de Reglas 

En esta sección se clasificarán las reglas de negocio según las necesidades específicas. De cada regla 

se especificará el nombre y una descripción que detalle en qué consiste la regla. 

1. Reglas Textuales: Contienen "instrucciones", se expresan de forma libre en lenguaje natural. 

2. Reglas del Modelo de Datos: Engloba todas aquellas reglas que se encargan de controlar que la 

información básica almacenada para cada atributo o propiedad de una entidad u objeto sea 

válida. 

3. Reglas de Relación: Incluye todas aquellas reglas que controlan las relaciones entre los datos. 

Estas reglas especifican, por ejemplo, que todo pedido debe ser realizado por un cliente, y que 

el mismo debe ser atendido.  
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4. Reglas de Derivación: Es frecuente que a partir de cierta información se pueda derivar otra. 

Este conjunto de reglas especifican y controlan la obtención de información que se puede 

calcular a partir de la ya existente. 

2.4.6.2 Relación de reglas del negocio 

No Tipo Nombre Descripción 

RNT1. 2 
Controles 

Operativos 

Son los departamentos de Carné de identidad (CI), el sistema de la policía 

(CBO) y cuadro MININT. 

 En caso de certificado de identidad y viajes no se verifica por cuadro 

MININT.  

RNT2. 1 Registro 22 
Sistema de circulados para personas que tienen limitantes de entrada o 

salida. 

RNT3. 2 
Pegatina para 

Permisos 

Se entiende por pegatina para permisos el documento impreso que se pega 

al pasaporte, garantizando que sea válida la solicitud del permiso. Contiene 

los siguientes datos: 

1. Lugar y Fecha de expedición. 

2. Fecha de vencimiento. 

3. Nombre y apellidos. 

Estas pegatinas pueden ser de: 

1. Permiso de regreso definitivo. 

2. Permisos múltiples. 

RNT4. 2 
Datos de 

inicio 

Inicialmente al sistema se introducen obligatoriamente los siguientes datos: 

1. Número de acta. 

2. Organismo responsable. 

3. Clasificación de viaje. 

RNT5. 2 

Documentos 

Familiar en 

Política 

Si el familiar es un hijo menor de edad debe entregar los siguientes 

documentos: 

1. Certificación de nacimiento. 

2. Un poder de autorización, en caso de viajar con un único padre. En 

este caso la DIE realizará un documento de ratificación del poder 

para constancia de la misma. 
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RNT6. 1 
Cuño de 

Autorizo 
Cuño que se le pone al pasaporte como la legalización del trámite realizado. 

RNT7. 1 Archivo 
Estante donde se guardan todos los expedientes después de terminado el 

proceso de trámites del familiar acompañante y permisos múltiples. 

RNT8. 1 

Archivo de 

Trámites 

Diarios 

Estante donde se guardan todos los expedientes después de terminado los 

procesos de trámites. 

RNT9. 2 

Certificado de 

Identidad y 

Viajes 

Es el certificado que se le entrega a los extranjeros que no tienen 

representación diplomática en Cuba para salir del país. 

En el certificado se especifican los siguientes datos: 

1. Nombre y apellidos. 

2. Lugar de nacimiento. 

3. Fecha de nacimiento y sexo. 

4. Color de ojos. 

5. Fecha y lugar de entrega del certificado. 

RNT10. 1 Cuño Seco 
Es el cuño que se le estampa encima de la foto en el certificado de identidad 

y viajes. 

RNT11. 1 

Archivo de 

Trámites 

Denegados 

Es el archivo donde se guardan los documentos de los trámites denegados. 

Este archivo se encuentra en el área de máquinas. 

Tabla 4. Reglas de Negocio  

2.5 Conclusiones 

Con la descripción detallada de los procesos llevados a cabo actualmente en la Sección de Asuntos 

Oficiales de la DIE se alcanza una comprensión más específica de los mismos. También se logra obtener 

un mayor conocimiento sobre la labor de los distintos responsables encargados de llevar a cabo los 

procesos mencionados. Este análisis es de suma importancia para el levantamiento de los requisitos de 

manera eficiente, los cuales serán tratados en el próximo capítulo.  
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CAPÍTULO 3: CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 

3.1 Introducción 

El sistema para la Sección de Asuntos Oficiales está conformado por diferentes módulos con el fin de 

alcanzar la homogeneidad en el cumplimiento de los diferentes procesos que se llevan a cabo en esta 

área. La descripción de los roles y de los requisitos funcionales y no funcionales es objetivo de este 

capítulo, así como la explicación del funcionamiento de cada uno de los módulos que conforman el 

sistema con sus respectivos diagramas. Además, se realiza el diseño de la base de datos y la descripción 

de las tablas existentes en la misma. 

3.2 Descripción del sistema 

El Sistema para la Sección de Trámites por Asuntos Oficiales debe permitir recepcionar las solicitudes, 

realizar su procesamiento y lograr la comprobación por los registros operativos y especializados en el 

propio acto. Dentro de estas actividades se requiere: 

 Llevar la información referente de cada una de las solicitudes realizadas, datos específicos de cada 

solicitud, resultados de la búsqueda realizada por los registros operativos y otros datos de interés. 

 Llevar un seguimiento sobre las solicitudes que fueron denegadas y se encuentran en un listado 

esperando por el tiempo establecido según la prohibición arrojada por los registros.  

3.3 Descripción de los módulos del sistema 

Módulo Solicitud: Tiene como objetivo la creación de las solicitudes en determinado organismo a 

partir de la búsqueda automatizada de personas. En él también se realiza la inserción de personas en el 

caso de que las mismas no aparezcan en el resultado de la búsqueda realizada. 

Módulo de Captación de Datos: Incorpora los datos de las personas presentes en las solicitudes y 

luego se incluyen los específicos de cada trámite. 

Módulo de Recepción: Es el encargado de recepcionar las solicitudes recibidas por el tramitador 

comprobando la identidad del mismo.  

Módulo de Procesamiento: Supervisa las solicitudes que se encuentran en ese estado, velando que 

los datos estén en orden y efectuando la búsqueda por los diferentes registros policiales. 
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Módulo de Aprobación: Encargado de tomar decisiones de las solicitudes de trámites, aprobando o 

denegando la solicitud en dependencia del resultado arrojado de las búsquedas por los registros 

policiales. 

Módulo de Entrega: Permite a los tramitadores recoger las solicitudes en el estado que se encuentren. 

3.4 Descripción de los roles 

Rol Objetivo 

Captador de datos Encargado de captar los datos. 

Recepcionista en el organismo Encargado en el organismo de crear la solicitud. 

Recepcionista de la Oficina AO Encargado de recepcionar las solicitudes de 

trámites y de verificar la identidad del tramitador. 

Procesador Es el inspector encargado de revisar por los 

distintos registros policiales. 

Jefe de Colaboración Aprueba la solicitud en el organismo. 

Coordinador Encargado de la coordinación con las líneas 

operativas e insertar los resultados obtenidos. 

Aprobador Encargado de aprobar o denegar las solicitudes. 

Tabla 5. Descripción de los roles 

3.5 Vista global del proceso 

 

Fig 4. Vista global del proceso de Trámites por Asuntos Oficiales 
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3.6 Diagramas del proceso mejorado 

En el presente epígrafe se encuentran los diagramas del proceso mejorado de los módulos: Solicitud y 

Recepción. Los restantes diagramas se encuentran en el Anexo 5. 

3.6.1 Módulo Solicitud 

 

Fig 5. Diagrama del proceso mejorado del módulo Solicitud 
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3.6.2 Módulo Recepción 

 

Fig 6. Diagrama del proceso mejorado del módulo Recepción 
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3.7 Especificación de requisitos de software 

La especificación de requisitos de software es una descripción completa del comportamiento del 

sistema que se va a desarrollar. Se encuentran los requisitos funcionales y los requisitos no funcionales 

que imponen restricciones en el diseño o la implementación (Como por ejemplo: restricciones en el diseño 

o estándares de calidad). (19) 

3.7.1 Definición de los requisitos funcionales 

Los requisitos funcionales que se definen son los correspondientes a los módulos Solicitud y 

Recepción, el resto se encuentran en el Anexo 6. 

RF1. Crear solicitud. 

1.1. Seleccionar tramitador. 

1.2. Mostrar la lista de trámites. 

1.3. Seleccionar tipo de trámite. 

1.4. Buscar Persona. 

1.5. Captar los datos.  

1.6.  Adicionar persona al trámite. 

1.7. Insertar tipo de pago. 

RF2. Buscar persona. 

2.1 Mostrar campos para realizar la búsqueda. 

a. Primer nombre. 

b. Segundo Nombre. 

c. Número de identidad o número de pasaporte. 

d. Primer apellido. 

e. Segundo apellido. 

f. Nombre de la madre. 

g. Nombre del padre. 

h. Sexo. 

i. Provincia. 

j. Municipio. 

2.2 Mostrar el resultado de la búsqueda. 

RF3. Recepcionar Solicitud. 
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3.1. Verificar documentos del tramitador. 

3.2. Verificar datos del tramitador. 

3.3. Mostrar lista de solicitudes. 

3.4. Seleccionar la solicitud. 

3.5. Mostrar los trámites con las personas de la solicitud seleccionada. 

3.6. Seleccionar persona. 

3.7. Verificar documentos de la persona seleccionada. 

3.8. Registrar documentos en caso de que los documentos estén correctos. 

3.9. Obtener pago. 

3.10. Imprimir solicitud. 

3.11. Enviar a procesamiento. 

3.7.1.1 Descripción de los requisitos funcionales 

En el presente epígrafe se describe por su importancia el requisito funcional Crear solicitud. La 

descripción de los restantes requisitos funcionales se encuentra en el Anexo 7. 

RF 1. Crear solicitud.  

Propósito Permite la creación de una solicitud, conformada por una persona y un trámite. 

Roles Recepcionista en el organismo. 

Precondiciones El solicitante debe estar autenticado en el sistema. 

Entidades tratadas 

Entidad Atributos 

dSolicitudTramOficiales idsolicitudtramoficial 

fechaemision 

observación 

idpersona 

idtipomoneda 

idorganooficial 

idtipopasaporte 

idserialproceso 

idtiposervicio 

Descripción 1.1. Mostrar opción para crear la solicitud. 
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1.1.1. Obtener tramitadores para el organismo del solicitante autenticado. 

1.1.2. Seleccionar tramitador. 

1.1.3. Mostrar la lista de trámites: 

a. Confección de pasaporte. 

b. Habilitación de pasaporte. 

c. Familiar acompañante. 

d. Certificado de identidad y viajes. 

e. Permisos múltiples. 

f. Visa. 

g. Prórroga de pasaporte. 

h. Prórroga de estancia en el exterior. 

1.1.4. Seleccionar tipo de trámite. 

1.1.5. Buscar Persona. 

1.1.6. Insertar la persona como no identificada si la búsqueda es negativa. 

1.1.6.1. Informar a la DIR en caso de que la persona sea cubana. 

1.1.6.2. Captar los datos en caso de que la persona sea extranjero. 

1.1.7. Captar los datos en caso de que la búsqueda sea positiva. 

1.1.8.  Adicionar persona al trámite. 

1.1.9. Insertar tipo de pago. 

1.1.10. Mostrar las opciones “Adicionar trámites a la solicitud”, “Buscar 
Persona” y “Seleccionar trámite”. 

1.1.10.1. Ir a la actividad 1.2 en caso de seleccionar la opción “Adicionar 
trámites a la solicitud”. 

1.1.10.2. Ir a la actividad 1.1.5 en caso de seleccionar la opción “Buscar 
Persona”. 

1.1.10.3. Ir a la actividad 1.1.4 en caso de seleccionar la opción 
“Seleccionar Trámite”. 

1.2. Adicionar trámites a la solicitud. 

1.3. Registrar la solicitud. 

1.4. Enviar automáticamente para aprobación en el organismo. 

Validaciones 

Para realizar las operaciones: 

1. Debe seleccionar un tramitador antes de seleccionar el tipo de trámite. 

2. Llenar los campos obligatorios. 
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Post-condiciones Se crea la solicitud satisfactoriamente. 

Prototipo 

 

 

 

Tabla 6. Requisito funcional Crear Solicitud 
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3.7.2 Definición de los requisitos no funcionales 

Según el Instituto de Ingenieros Electricistas y Electrónicos (IEEE por sus siglas en inglés) los 

requerimientos no funcionales son propiedades o cualidades que el producto debe tener. Debe pensarse 

en estas propiedades como las características que hacen al producto atractivo, usable, rápido o confiable. 

Son importantes para que clientes y usuarios puedan valorar las características no funcionales del 

producto. 

Usabilidad 

 El sistema estará diseñado para una resolución de 800x600 pixel.  

 Su diseño será limpio y claro, facilitando la navegación.  

Fiabilidad 

 El sistema estará disponible las 24 horas durante los 7 días de la semana. 

 No se realizarán mantenimientos preventivos en horario laboral, deberán ejecutarse en un horario 

estipulado o los fines de semana, para no afectar la disponibilidad del sistema. 

 Las fallas del software se dividirán en 2 categorías: 

 Simples: La solución y la actualización se realizarán en línea en un período inferior a 4 

horas. 

 Complejas: La solución y actualización se realizarán en un tiempo que se definirá posterior 

a una evaluación detallada. 

 Sólo se accederá a la base de datos (BD) desde la aplicación, nunca directamente desde el gestor 

de BD.  

 Sólo podrán acceder a las funcionalidades del sistema los usuarios que posean los permisos 

suficientes.  

 Se garantizará la consistencia de los datos, se realizarán comprobaciones y validaciones 

automáticas en todos los casos posibles. 

Eficiencia 

 El sistema debe ser capaz de soportar una cantidad escalable de dispositivos de impresión. 

Soporte 
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 El sistema debe codificarse siguiendo los estilos de código definidos por el proyecto. 

Restricciones de diseño 

 El sistema debe implementarse usando el lenguaje C#, sobre la plataforma ASP.NET. 

 El sistema gestor de bases de datos, será Oracle 11g.  

 El sistema debe desarrollarse usando el IDE Visual Studio Team System 2008. 

 Se utilizará el Team Explorer como control de código fuente.  

 Requisitos para la documentación de usuarios en línea y ayuda del sistema.  

 Se entregarán documentos técnicos. 

Diseño de Interfaz 

 Todas las interfaces de usuario que se definan para el sistema respetarán los patrones de diseño 

establecidos para la organización. 

 Las ventanas del sistema contendrán claro y bien estructurados los datos, y al mismo tiempo 

permitirán la interpretación correcta e inequívoca de la información. 

 Especificar el diseño de la interfaz de usuario tal que buscará la ejecución de acciones de una 

manera rápida, minimizando los pasos a dar en cada proceso. 

 Utilizar una norma que permita la distinción visual entre los elementos de la ventana a través del 

uso de colores, así como otras técnicas, como tamaños de fuentes. 

3.8 Diseño de la base de datos 

Un modelo de datos es la representación de un fenómeno de la realidad objetiva a través de los 

objetos, sus propiedades y las relaciones que se establecen entre ellos. Es un conjunto de conceptos, 

reglas y convenciones que permiten describir y manipular los datos que se desean almacenar en la base 

de datos.  

3.8.1 Diagrama Entidad Relación de la Base de Datos 

A continuación se encuentra un fragmento del diagrama entidad-relación. Para una mayor comprensión 

del mismo ver Anexo 8. 
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Fig 7. Modelo Entidad Relación de la Base de Datos de Asuntos Oficiales 

3.8.2 Descripción de las tablas 

En el presente epígrafe se encuentra la tabla correspondiente a una solicitud. El resto se encuentra en 

el Anexo 9. 

dSolicitudTramOficiales 
 

Nombre de la entidad dSolicitudTramOficiales 

Definición Entidad que representa la solicitud de trámites por Asuntos Oficiales. 

Atributos Dominio Tipo de datos Nulo Definición 

idsolicitudtramoficial tIdentificadorUnico UNIQUEID N Identificador único de la 

solicitud de trámite oficial. 

fechaemision tFechaHora DATETIME N Fecha de emisión del 

pasaporte. 

observacion  VARCHAR(500) Y Observaciones. 
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idpersona tIdentificadorUnico UNIQUEID N Identificador único de la 

persona. 

idtipomoneda tIdNomenclador NUMERIC(4, 0) N Identificador para el tipo de 

moneda. 

idorganooficial tIdNomenclador NUMERIC(4, 0) N Identificador para el órgano 

oficial. 

idtipopasaporte tIdNomenclador NUMERIC(4, 0) Y Identificador para el tipo de 

pasaporte. 

idserialproceso tIdentificadorUnico UNIQUEID N GUID para la generación de 

identificadores únicos. 

idtiposervicio tIdNomenclador NUMERIC(4, 0) N Identificador para el tipo de 

servicio. 

Tabla 7. Entidad dSolicitudTramOficiales 

3.9 Conclusiones 

La división del sistema a realizar a través de módulos, unifica el proceso de solicitud de trámites que 

actualmente se realiza en la Sección de Asuntos Oficiales de la DIE. Para ello se identifican roles que 

trabajarán sobre la aplicación especificando mediante la descripción de los requisitos funcionales y no 

funcionales, las características y funcionalidades que el sistema debe cumplir. 
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CAPÍTULO 4: ANÁLISIS Y DISEÑO DEL SISTEMA 

4.1 Introducción 

El presente capítulo tiene como objetivo representar la vista lógica del sistema junto a las capas que 

componen la aplicación, explicar los patrones a utilizar y describir los diferentes tipos de clases que son 

implementadas. Además, se detalla la transformación del modelo de proceso mejorado del negocio a 

Windows Workflow Foundation. 

4.2 Arquitectura de la solución 

La arquitectura de software es la organización fundamental de un sistema encarnada en sus 

componentes, las relaciones entre ellos, el ambiente y los principios que orientan su diseño y evolución. 

Es la vista estructural de alto nivel, ocurre muy tempranamente en el ciclo de vida y define los estilos o 

grupos de estilos adecuados para cumplir con los requerimientos no funcionales. (20) 

4.2.1 Vista lógica del Sistema de Trámites de la Sección de Asuntos Oficiales 

Se encuentra representado por 5 capas lógicas que permiten la realización de cambios sin un elevado 

grado de dependencia, logrando un alto nivel de encapsulamiento, reducción al máximo del acoplamiento 

y un aumento de la reutilización entre las mismas.  
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Fig 8. Vista lógica del Sistema de Trámites de la Sección de Asuntos Oficiales 

4.2.2 Capas de los módulos de la aplicación 

Capa de presentación 

Es la interfaz de comunicación de la aplicación con un usuario determinado. Está compuesta por todas 

las interfaces de usuario y los componentes necesarios para su correcto funcionamiento. Tiene interacción 

directa con las capas de procesos y servicios y con la de negocio.  

Capa de procesos y servicios 

Es el modelado del negocio mediante procesos haciendo uso de Workflow .NET. Define además los 

servicios que darán cumplimiento a las actividades modeladas en el proceso.  

Bison Framewok 

Es un marco de trabajo para la orquestación de procesos de negocio con Windows Workflow 

Foundation (WF por sus siglas en inglés). Su principal objetivo es proporcionar un componente que 
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permita gestionar las instancias de Workflow. Además, encapsula un conjunto de actividades y servicios 

que le dan mayor dinamismo al desarrollo de sistemas centrado en la orquestación de procesos de 

negocio. 

Capa de negocio 

Está conformada por un conjunto de servicios de negocio independientes que realizan las acciones 

representadas en la capa de Procesos y Servicios. Se encuentran capacitados para realizar las 

operaciones relacionadas con las entidades definidas dentro del negocio. 

Capa de acceso a datos  

Es el componente que da soporte a las funcionalidades de la capa de negocio que se encuentran 

relacionadas con una fuente de datos. Es posible realizar cambios en esta capa sin que se vean afectadas 

las demás. 

Capa de base de datos 

Está constituida por todo el conjunto de tablas y procedimientos que permiten el almacenamiento de la 

información recolectada y procesada por los procesos. La única capa encargada de interactuar con esta 

es la capa de acceso a datos. 

4.3 Patrones 

Los patrones son directrices y principios estructurados que describen un problema común y entregan 

una buena solución ya probada a la que le dan un nombre. Es una descripción de las clases y objetos 

comunicándose entre sí adaptada para resolver un problema de diseño general en un contexto particular. 

Christopher Alexander, arquitecto destacado, conocido por uno de sus libros El lenguaje de patrones (A 

Pattern Language), expresa que cada patrón describe un problema que ocurre una y otra vez en nuestro 

entorno, para describir después el núcleo de la solución a ese problema, de tal manera que esa solución 

pueda ser usada más de un millón de veces sin hacerlo siquiera dos veces de la misma forma. 

[Christopher Alexander] 

En la implementación del sistema se utilizaron los siguientes patrones: 
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Encapsulación: Se ve en la mayoría de las clases con el fin de mantener público sólo los elementos 

que requieran este rango de visibilidad. Un ejemplo de este patrón es el del atributo RequestId de la clase 

Request. 

Subclase: Permite heredar de una clase padre atributos comunes sin impedir que las herederas 

posean elementos propios. Se puede encontrar este patrón con más fuerza en las entidades de negocio. 

Un ejemplo de este patrón es la herencia que establece entre la clase hija VisaProcess y la padre 

ProcessOB.  

Excepciones: Permite a través de clases que identifiquen los diferentes tipos de errores, detectar en 

tiempo de ejecución algunos de los errores definidos. 

Singleton: Permite que sólo se pueda crear una instancia de la clase. Hace posible que los servicios 

definidos sean creados una sola vez. 

Fábrica: Provee de una interfaz para crear familias de objetos relacionados o dependientes sin 

especificar los tipos concretos de clases. Su uso se encuentra centrado en la creación de los conectores 

correspondientes al acceso a datos que se esté utilizando, así como en la obtención de los servicios a 

utilizar. Un ejemplo del uso de este patrón se ve reflejado en la clase AsuntosOficialesRuntimeFactory. 

(21) 

GRASP: Son parejas de problema-solución con un nombre, que codifican buenos principios y 

sugerencias relacionados frecuentemente con la asignación de responsabilidades. Describen los 

principios fundamentales de la asignación de responsabilidades a objetos, expresados en forma de 

patrones. (22) 

4.4 Patrones Workflow 

Los patrones van desde los más simples como el patrón secuencial hasta los complejos, por ejemplo, 

el patrón de sincronización. Se identificaron patrones específicos del desarrollo con Workflow aportando 

claridad y fortaleza a los diseños. Los patrones de este tipo pueden ser clasificados en las siguientes 

categorías. 

• Patrones de control de flujo básico: Estos patrones están presentes en la mayoría de los lenguajes 

de Workflow, y sirven para modelar procesos secuenciales, paralelos, o aquellos que incluyan alguna 

decisión. 
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• Patrones de ramificación avanzada y sincronización. Estos patrones superan a los patrones de 

control de flujo básico al permitir tipos avanzados de bifurcación y sincronización. 

• Patrones estructurales. Estos patrones permiten terminar un subproceso cuando ya no haya nada 

que hacer, o permiten definir ciclos de forma arbitraria. 

• Patrones que manejan múltiples instancias. Cuando se le da seguimiento a un caso, algunas veces 

es necesario que el proceso sea instanciado muchas veces. 

4.5 Especificaciones de las clases 

La arquitectura en capas hace necesario el uso de diferentes tipos de clases que separen el negocio 

del acceso a datos. Las clases conectoras son las encargadas de acceder directamente a la base de 

datos y manipular las distintas entidades permitiendo una independencia del gestor de base de datos a 

utilizar. Esto posibilita que la realización de cambios en la base de datos sólo provoque la actualización de 

estas clases.  

4.5.1 Descripción de las clases entidades 

Las clases entidades representan información que posee una larga vida a través de atributos que 

pueden tomar diferentes valores en dependencia del problema. Entre las entidades presentes en el 

sistema a realizar se encuentran Request para representar una solicitud de trámite y ProcessOB que hace 

tributo a un trámite por Asunto Oficial. A continuación se describe la entidad Request, el resto de las 

mismas se encuentran en el Anexo 10. 

Nombre Request 

Descripción Entidad que representa la solicitud 

Atributos Tipo de dato Definición  

RequestId DescriptionField<string> Identificador de la solicitud 

Person DescriptionField<Person> Persona que realiza la solicitud 

ServiceType DescriptionField<ServiceType> Tipo de servicio 

RequestCreateDate DescriptionField<DateTime> Fecha de creación de la solicitud 

ProcessType DescriptionField<ProccesType> Tipo de trámite que se solicita 

Tabla 8. Entidad solicitud 
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4.5.2 Descripción de las clases controladoras 

Estas clases hacen uso de las conectoras para gestionar los datos, controlando toda la información de 

manera organizada permitiendo que las actualizaciones que se realicen no conlleven un esfuerzo 

demasiado grande.  

Nombre IPersonController  

Descripción Clase controladora que permite el manejo de la clase conectora. 

Métodos Descripción  

ByRange Mediante un diccionario de datos devuelve el rango de una lista de 

personas. 

ByParams Mediante un diccionario de datos devuelve una lista de personas. 

GetNationalPersonbyId Devuelve una persona nacional dado su identificador. 

GetForeignPersonbyId Devuelve una persona extranjera dado su identificador. 

GetForeignPicturebyId Devuelve la imagen de una persona extranjera dado su identificador. 

GetNationalPicturebyId Devuelve la imagen de una persona nacional dado su identificador. 

Tabla 9. Clase gestora IPersonController 

4.5.3 Descripción de las clases Conectoras 

Estas clases manejan el acceso a dato de manera directa manipulando las diferentes entidades. 

Permiten la independencia del gestor de base de datos con la posibilidad de que el cambio en la base de 

datos genera sólo actualización en este tipo de clases. 

Nombre IPersonConector 

Descripción Conecta el negocio con el acceso a datos. 

Métodos Descripción  

ByRange Mediante un diccionario de datos devuelve el rango de una lista de personas. 

ByParams Mediante un diccionario de datos devuelve una lista de personas. 

GetNationalPersonbyId Devuelve una persona nacional dado su identificador. 

GetForeignPersonbyId Devuelve una persona extranjera dado su identificador. 

GetNationalPicturebyId Devuelve la imagen de una persona nacional dado su identificador. 

Tabla 10. Clase conectora IPersonConector 
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4.6 Servicios del sistema 

Los servicios utilizados en el sistema se dividen en: servicios de Runtime y servicio de Negocio. Los 

primeros se ocupan de la captura de datos y el manejo de eventos con el usuario, controlando la 

comunicación de información con la capa de presentación. Los segundos posibilitan la comunicación del 

flujo de procesos con las capas inferiores gestionando información presente en la base de datos.  

4.6.1 Descripción de los servicios del sistema 

En el presente epígrafe se describen los servicios del Runtime IProcessOBRService e 

IGetPersonRService, así como los servicios de Negocio utilizados. Para una mayor comprensión ver el 

Anexo 11. 

Servicios del Runtime 

Nombre del Servicio IProcessOBRService 

Descripción Gestiona los trámites durante la creación de una solicitud. 

Métodos ActProcess(Guid instanceId, ProcessOB process) 

Argumentos event EventHandler<ProcessOBEventArg> OnActProcess 

Tabla 11. Servicio IProcessOBRService 

Nombre del Servicio IGetPersonRService 

Descripción 
Gestiona la información referente a una persona durante el proceso de 

creación de una solicitud. 

Métodos void ActGetPerson(Guid instanceId, Person process) 

Argumentos event EventHandler<GetPersonEventArg> OnActGetPerson 

Tabla 12. Servicio IGetPersonRService 

Servicios de Negocio 

Nombre del Servicio IAddressManagerService 

Descripción Gestiona información referente a las direcciones de las personas. 

Métodos 
List<Province> LoadProvince(); 

List<Municipality> LoadMunicipality(string province); 

Tabla 13. Servicio IAddressManagerService 

 



Sistema de Trámites de la Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la República de Cuba

Capítulo 4: Análisis y Diseño del Sistema 

    53 

  

Nombre del Servicio ISearchAddressService 

Descripción Busca información referente a las direcciones de las personas. 

Métodos 

List<Address> ByRange(Dictionary<Object, Object> parameters, int 

index, int size); 

 List<Address> ByParams(Dictionary<Object, Object> parameters); 

Address GetAdderessbyId(string addressId); 

Address GetAddressType(string personId, int idTypeDireccion); 

Tabla 14. Servicio ISearchAddressService 

4.7 Diagrama de clases del diseño 

 

Fig 9. Diagrama de clases del diseño 
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4.8 Diseño de Workflow 

La mayoría de los negocios requieren procesos para funcionar correctamente. En la mayoría de los 

casos requieren la intervención de múltiples entidades y por lo tanto, generalmente son largos. Windows 

Workflow Foundation es uno de los mecanismos usados por los negocios para expresar los procesos 

como serie de actividades auto-contenidas. Un Workflow es un conjunto de actividades guardadas como 

un modelo que describe un proceso del mundo real.  

Las actividades son las encargadas de manipular y procesar la información, así como la comunicación 

del Workflow con el mundo externo al flujo de procesos. Son bloques con los que se construyen los flujos 

de trabajo. Las actividades pueden ser simples o compuestas, las que son creadas por el propio 

desarrollador al heredar de la clase Activity o combinando varias actividades simples. 

4.8.1 Actividades de Windows Workflow Foundation utilizadas en el Sistema de Trámites de 

la Sección de Asuntos Oficiales 

CodeActivity: Permite agregar código de cualquiera de los lenguajes que soporte en el lugar en donde 

se coloque dentro del flujo de trabajo. 

HandleExternalEventActivity: Espera porque el evento especificado sea lanzado bloqueando el flujo 

de trabajo, generalmente se utiliza como fuente de extracción de información con el ambiente que se 

encuentra fuera del flujo de actividades. 

IfElseActivity: Ejecuta una de varias bifurcaciones en dependencia de la condición establecida en 

cada rama del bloque ifElse. En caso de que la condición sea positiva se ejecutan las actividades 

contenidas en la actividad IfElseBranchActivity quien representa una bifurcación de una actividad 

IfElseActivity. 

WhileActivity: Permite la ejecución de una o varias actividades dentro del flujo de trabajo de forma 

cíclica hasta que se cumpla la condición indicada. 

CallExternalMethodActivity: Permite la comunicación de entrada y salida con un servicio local externo 

al Workflow.  

ClientActivity: Permite definir las interacciones del proceso con los usuarios de la aplicación. Es 

necesario especificarle la URL del componente representado. 

AssociationActivity: Permite trasladar la información obtenida en la propiedad Destiny a la propiedad 

Origin.   
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SavePropertyActivity: Salva la información contenida en el flujo de trabajo en el cual se coloca. 

StateActivity: Guarda los estados en los que se encuentra el flujo de trabajo, permitiendo recuperar el 

mismo en un determinado estado. 

4.8.2 Transformación del modelo de proceso mejorado a Windows Workflow Foundation 

El flujo para el Sistema de Trámites de la Sección de Asuntos Oficiales de la DIE se inicia cuando 

determinado organismo solicita un trámite. Este pasa por diferentes estados hasta que sea aprobado o 

denegado por el funcionario responsable en la dirección del área. 

Para la transformación del modelo del proceso mejorado del negocio a Windows Workflow Foundation 

se identifican las actividades necesarias para conformar el flujo representado por los diferentes procesos.  

Se definen dos Workflow, uno para representar el flujo de procesos en el organismo y otro para el de la 

Sección de Asuntos Oficiales de la DIE. El primero se detalla a continuación y el segundo se encuentra en 

el Anexo 12. 
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Fig 10. Transformación del proceso mejorado al diseño del Workflow (WFOrganismo). Parte I
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Fig 11. Transformación del proceso mejorado al diseño del Workflow (WFOrganismo). Parte II
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Fig 12. Transformación del proceso mejorado al diseño del Workflow (WFOrganismo). Parte III 

4.9 Conclusiones 

En el presente capítulo se mostró la estructura que sigue el sistema a través de capas lógicas que 

permiten el intercambio de información, disminuyendo los problemas que se presentan con las 

actualizaciones a las que se verá sometida la aplicación. Se describen y definen las clases que se utilizan 

clasificándolas en gestoras, controladoras y entidades. Los servicios implementados tanto de Runtime 

como de negocio y el diagrama de clases del diseño son también aspectos tratados en el capítulo.
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CAPÍTULO 5: IMPLEMENTACIÓN Y PRUEBA 

5.1. Introducción 

Para una correcta implementación, se hace necesario que la solución responda a los requerimientos 

planteados y que las pruebas que se lleven a cabo una vez realizado el mismo sean lo más seguras 

posibles, ganando efectividad en cuanto a la corrección de errores que se puedan presentar. Otro de los 

objetivos de las pruebas es posibilitar la obtención de los resultados esperados por los desarrolladores. 

Forman parte también de este capítulo los diagramas de despliegue y de componentes, artefactos 

fundamentales de este flujo de trabajo que modelan la parte física y la estructura del sistema. 

5.2.  Estándares de codificación y tratamiento de errores 

Para lograr que el software tenga una buena calidad es necesario que en su realización se tengan 

presentes técnicas de codificación sólidas apoyadas por buenas prácticas de programación. Con el uso de 

un estándar de codificación bien definido junto a revisiones del código se logra alcanzar un mejor 

rendimiento para determinada aplicación y caben muchas posibilidades de que un proyecto de software se 

convierta en una aplicación fácil de comprender y de mantener. 

Hay que tener en cuenta que para el uso de un estándar de codificación se debe aplicar el mismo en 

todo momento, o sea, desde el principio hasta el final del proyecto de software. No es recomendable la 

utilización de estos en una aplicación que ya haya comenzado. La comprensión del código fuente de la 

aplicación también se ve mejorada con el uso de estándares. 

Con el uso de estándares se logra elevar la capacidad de mantenimiento del código, sirve como punto 

de referencia para los programadores manteniendo un estilo de programación y ayuda a mejorar el 

proceso de codificación haciéndolo en gran medida eficiente y en muchos casos reutilizables.  

Capitalización 

Se podrán utilizar 3 convenios para la capitalización de los identificadores: 

Pascal: La primera letra en el identificador y la primera letra de cada subsiguiente palabra concatenada 

se capitalizan. Puede utilizar los identificadores de Pascal case en caso de 3 o más caracteres.  

Ejemplo:  BackColor. 

Camello: La primera letra en el identificador está en minúscula y la primera letra de cada subsiguiente 

palabra concatenada en mayúscula.  
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Ejemplo:  backColor. 

Mayúscula: Todas las letras en el identificador se capitalizan. Esta convención se utilizará sólo para 

los identificadores que constan de 2 o menos letras.  

Ejemplo: System.IO 

    System.Web.UI 

Sensibilidad a mayúsculas 

 No se deberá crear 2 namespaces que se diferencien sólo en el uso de las mayúsculas. 

Ejemplo: namespace Ao.Entities. 

 Namespace ao.entities. 

 No crear funciones con nombres de parámetros que se diferencian sólo en el uso de la mayúscula. 

  Ejemplo:  void MyFuntion(string a, string A) 

 No se deberá crear namespaces con nombres de clases que se diferencien sólo en el uso de las 

mayúsculas 

Ejemplo: System.Windows.Form.Point p 

         System.Windows.Form.POINT p 

 No crear clases con propiedades que se diferencien sólo en el uso de las mayúsculas. 

Ejemplo: int Color {get, set} 

 No crear clases con métodos que se diferencien sólo en el uso de las mayúsculas 

Ejemplo: void calculate() 

  void Calculate() 

Abreviaturas 

 No se deberá usar abreviaturas o contracciones como parte del nombre de un identificador.  

Ejemplo: Se deberá usar GetWindows en lugar de GetWin. 

 Cuando sea apropiado se utilizarán las siglas para remplazar frases o nombres largos.  

Ejemplo: UI por User Interface. 

Elección de las palabras 

 Evitar usar como nombre de las clases, los de las clases o espacios de nombres comúnmente 

usados en el marco de trabajo de .NET.  
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Ejemplo: No usar los siguientes nombres como nombres de clases: System, Collections, Forms o 

UI. 

Evitando confusión de nombre y tipo 

 Utiliza nombres que describan a sus identificadores en vez de nombres que describen el tipo de 

identificador. 

Ejemplo en C# no utilizar: void Write(float floatValue) 

Regla para declarar las clases 

 Hacer uso económico de las abreviaturas. 

 No hacer uso del underscore (_). 

Regla para declarar las interfaces 

 Declarar una clase con la letra “I” al inicio para indicar que es una clase de tipo interfaz. 

 Utilizar el mismo nombre cuando defina una pareja de clase/interface donde la clase es un 

estándar de implementación de la interface. 

Diseño de Workflow 

 El nombre de las actividades se escribe en español. 

 Al ClientActivity, TabControlActivity o TabControl se le pone como prefijo “UI” seguido de 

NombreActividad.  

Ejemplo:  UICapturaDatos. 

 Al HandleExternalEvent se le pone como prefijo “Evento” seguido de NombreActividad.  

Ejemplo: EventoCapturaDatos. 

 Al AssociationActivity se le pone como prefijo “Asociar” seguido de NombreActividad.  

Ejemplo:  AsociarCapturaDatos. 

 Al WhileActivity se le pone como prefijo “Ciclo” seguido de NombreActividad.  

Ejemplo:  CicloCapturaDatos. 

 Al CallExternalMethod se le pone como prefijo “Invocar” seguido de NombreActividad.  

Ejemplo:  InvocarCapturaDatos. 

 Al StateWFActivity se le pone como prefijo “Estado” seguido de NombreActividad.  

Ejemplo:  EstadoCapturaDatos. 
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Reglas para nombrar los Servicios 

 Los nombres de servicios de negocio deben terminar en Service. 

 Los nombres de servicios de Runtime deben terminar en RService. 

5.3. Diagrama de componentes 

Se representa como un grafo de componentes de software unidos por medio de relaciones de 

dependencia, pudiendo mostrarse las interfaces que estos soporten. Muestra un conjunto de elementos 

del modelo tales como componentes, subsistemas de implementación y sus relaciones. (23) 

El diagrama de componentes de Sistema de trámites de la Sección de Asuntos Oficiales de la DIE (Ver 

Fig 13. Diagrama de componentes) se corresponde con la arquitectura definida que da soporte a la 

aplicación. En él se detallan cada uno de los componentes, así como sus relaciones.  

 

Fig 13. Diagrama de componentes 
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5.4. Diagrama de despliegue 

Muestra la disposición física de los distintos nodos que componen un sistema y el reparto de los 

componentes sobre dichos nodos. La vista de despliegue representa la disposición de las instancias de 

componentes de ejecución en instancias de nodos conectados por enlaces de comunicación. Un nodo es 

un recurso de ejecución tal como un computador, un dispositivo o memoria. (24) 

 

 

Fig 14. Diagrama de despliegue 

5.5. Interfaces del sistema 

Las interfaces de un sistema permiten el intercambio entre el sistema y el usuario. Es por ello que se 

debe seguir un correcto diseño de las mismas para evitar complicaciones a la hora de llevar a cabo la 

comunicación. Para la creación de las interfaces correspondientes al Sistema de Trámites de la Sección 

de Asuntos Oficiales de la DIE se siguieron detalladamente los aspectos necesarios, así como las pautas 

trazadas por la dirección del proyecto.  

A continuación se encuentran algunas de las interfaces del sistema, el resto de las mismas se puede 

ver en el Anexo 13. 
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Fig 15.  Interfaz Buscar persona 

 

 

Fig 16. Interfaz Crear solicitud 
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5.6. Pruebas 

Cualquier producto de ingeniería puede ser probado conociendo la funcionalidad específica para la cual 

fue diseñado el sistema. Se pueden llevar a cabo pruebas que demuestren que cada función es 

completamente operativa y conociendo el funcionamiento del producto para desarrollar pruebas que 

aseguren que todas las piezas encajen, o sea, que la operación interna se ajusta a las especificaciones y 

que todos los componentes internos se han comprobado de forma adecuada. 

5.6.1 Diseño de casos de pruebas 

Se realizan con el fin de medir las actividades de los requisitos para obtener los fundamentos que 

determinan el nivel en cuanto a la calidad del software. A continuación se muestra el diseño de caso de 

prueba para el requisito funcional Crear solicitud, el resto ver Anexo 14. 

CPR 1: Crear solicitud. 

Condiciones de ejecución: 

1. El solicitante debe estar autenticado en el sistema. 

Nombre del 
Flujo 

Escenarios del flujo Descripción de la funcionalidad Flujo central 

Crear Solicitud EC 1.1 Mostrar opción 

Crear solicitud. 

Permite crear una solicitud. Se 

muestran los campos. 

Datos de la persona: 

 Carné de Identidad 

 Primer Nombre 

 Segundo Nombre 

 Primer Apellido 

 Segundo Apellido 

 Nombre de la madre 

 Nombre del padre 

 Sexo 

 Peso 

 Talla 

 Donante 

 Ocupación 

1- Se selecciona la opción Crear 

Solicitud en el menú que se 

encuentra en el panel izquierdo. 
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 Color de Piel 

 Color de Ojos 

 Color de Pelo 

 Dirección 

EC 1.2 Adicionar 

trámite a la solicitud. 

Se muestran los siguientes 

campos: 

a. Se muestran los siguientes 

trámites: 

 Confección de Pasaporte. 

 Habilitación de Pasaporte. 

 Familiar Acompañante. 

 Certificado de Identidad y 

Viajes. 

 Permisos Múltiples.           

 Visa. 

 Prórroga de Pasaporte. 

 Prórroga de Estancia en el 

Exterior. 

 Solicitud de residencia 

temporal. 

 Prórroga de residencia 

temporal. 

 Cambio de clasificación 

migratoria. 

b. Se muestran los siguientes 

tipos de servicios: 

 Inmediato 

 Urgente 

 Normal 

c. Paquete 

1- Se llenan los campos necesarios 

para adicionar un trámite a la 

solicitud. 
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Tabla 15. CPR 1 Crear solicitud 

5.6.2 Pruebas unitarias 

Las pruebas unitarias forman parte de las llamadas pruebas de caja blanca las cuales se basan en el 

minucioso examen de los detalles procedimentales. Se comprueban los caminos lógicos del software 

proponiendo casos de prueba que examinen que están correctas todas las condiciones o bucles para 

determinar si el estado real coincide con el esperado o afirmado. Esto genera gran cantidad de caminos 

posibles por lo que hay que dedicar esfuerzos a la determinación de las condiciones de prueba que se van 

a verificar. 

 

Fig 17. Prueba unitaria del método Convertir fecha 

 

EC 1.4 Mostrar 

opciones Aceptar y 

Cancelar. 

Se muestran las opciones Aceptar 

y Cancelar. 

1- Se muestran las opciones  

Aceptar y Cancelar. 

2- Seleccionar opción Aceptar. 

EC 1.4 Registrar la 

solicitud. 

Se registra la solicitud y es enviada 

automáticamente al módulo de 

aprobación. 

1- Se selecciona la opción Aceptar 

Crear Solicitud EC 1.2. a: Adicionar 

trámite a la solicitud. 

El sistema muestra de color 

rosado, si no se llenan los campos. 

1- Se muestran los campos a llenar. 

EC 1.4 a: Registrar la 

solicitud. 

Se cancela la acción y no se 

registra la solicitud. 

1- Se selecciona la opción 

Cancelar. 

2- Se muestra la página de inicio. 
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Fig 18. Prueba unitaria del servicio Devolver persona extranjera 

5.6.3 Pruebas de sistema 

Las pruebas del sistema son las llamadas prueba de caja negra que se refieren a las pruebas que se 

llevan a cabo sobre la interfaz del software. Los casos de prueba pretenden demostrar que las funciones 

del software son operativas, que la entrada se acepta de forma adecuada y que se produce una salida 

correcta, así como que la integridad de la información externa se mantiene. Esta prueba examina algunos 

aspectos del modelo fundamentalmente del sistema sin tener mucho en cuenta la estructura interna del 

software. 

5.6.3.1 Iteraciones de prueba 

Con el objetivo de comprobar la calidad del sistema se llevaron a cabo 3 iteraciones de prueba donde 

se validó la funcionalidad de la aplicación de acuerdo con los requisitos definidos con anterioridad. 

Encontrar no conformidades para luego mantener un control sobre las mismas es el principal aspecto por 

el cual se realizan estas iteraciones. 

ID del 
Escenario 

Tipos de 
Clases 

Clases Resultado 
Esperado 

Resultado de la 
Prueba 

Observaciones 

Crear 
Solicitud 

Clases 
Válidas 

Paquete (0|1|2|3|4| 
5|6|7|8|9)+ 

Permite la 
asignación de 
un paquete a 
una solicitud. 

Permite la 
asignación de un 
paquete a una 
solicitud. 

 

 Clases 
Inválidas 

Paquete (A|B|C|D|E|F|G|
H|I|J|K|L|M|N|O 

|P|Q|R|S| 
T|U|V|W|X|Y|Z)+ 

No permite la 
asignación de 
un paquete a 
una solicitud. 

No permite la 
asignación de un 
paquete a una 
solicitud. 

 

Tabla 16. Resultado de la tercera iteración del requisito Crear solicitud 
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5.6.4 Resultados de las pruebas 

Al aplicar las pruebas a la versión funcional del sistema surgieron una serie de no conformidades que 

se representan en la Fig 19. Resultados de las pruebas. Las pruebas unitarias aplicadas arrojaron un 

resultado satisfactorio para los parámetros definidos en el desarrollo de las mismas. Ver Fig 20. Resultado 

de las pruebas unitarias. 

 

Fig 19. Resultados de las pruebas 

 

Fig 20. Resultado de las pruebas unitarias 

5.7 Conclusiones 

En el presente capítulo se definen los estándares de codificación utilizados así como la distribución de 

los diferentes componentes existentes en el sistema. También se muestra la distribución física de los 

nodos que integran la aplicación y las interfaces que permiten la comunicación del software con el usuario. 

Otro de los aspectos importantes tratados es la realización de las pruebas tanto unitarias como del 

sistema, las cuales permiten la validación del sistema de acuerdo con su funcionalidad y permiten 

comprobar la calidad del mismo.  
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CONCLUSIONES 

Luego de finalizado el presente trabajo de diploma queda desarrollado el Sistema de Trámites de la 

Sección de Asuntos Oficiales de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la República de Cuba dando 

cumplimiento al objetivo general planteado. 

 Con el análisis del marco teórico de la investigación se concluyó que la gestión de Trámites en la 

Sección de Asuntos Oficiales de la DIE no se realiza de forma óptima dado que la mayoría de los 

procesos son atendidos manualmente corriendo grandes riesgos en la seguridad y persistencia de 

la información manejada en el área. 

 Se proponen mejoras que permitirán lograr una disminución en los tiempos de procesos y una 

mejor calidad en la realización de solicitudes de trámites por Asuntos Oficiales.  

 Se modelaron los procesos involucrados en el desarrollo de los trámites por Asuntos Oficiales. 

 Se diseñó e implementó un sistema que permite gestionar solicitudes de trámites por Asuntos 

Oficiales de forma automatizada, brindando calidad y rapidez en el proceso.  

 Se probaron las funcionalidades del sistema a través del diseño de casos de prueba de la 

aplicación y las pruebas unitarias, permitiendo con esto validar el funcionamiento de los requisitos 

que fueron definidos.  
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RECOMENDACIONES 

En el presente trabajo de diploma se recomienda: 

 La realización periódica de auditorías para el control del buen desempeño de la aplicación 

desarrollada y de los trabajadores que la usan. 

 La integración de la aplicación propuesta en el presente trabajo en un sistema general para la 

Sección de Trámites.  

 Continuar el desarrollo de la aplicación dándole cumplimiento a los requisitos que no se han 

enmarcado en esta primera iteración.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

CMMI (Capability Maturity Model Integration): Modelo de Madurez de las Capacidades, es un modelo para 

la mejora y evaluación de procesos para el desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas de 

software. 

RF: Requerimiento Funcional. 

RNF: Requerimiento no Funcional. 

Requerimiento: Condición o capacidad que tiene que ser alcanzada por un sistema o los componentes 

de un sistema para satisfacer un contrato o documento formalmente. 

Requerimiento Funcional: Capacidades o condiciones que el sistema debe cumplir.  

Requerimiento no Funcional: Propiedades o cualidades que el sistema debe tener. 

DIE: Dirección de Inmigración y Extranjería. 

CI: Contrainteligencia. 

DI: Dirección de Inteligencia. 

PVT: Permiso de Viaje Temporal. 

CIV: Certificado de Identidad y Viajes. 

REM: Red Externa del MININT. 

RIM: Red Interna del MININT. 

MININT: Ministerio del Interior. 

AO: Asuntos Oficiales. 

Planilla AO1: Planilla para la solicitud de trámites. 

Planilla AO3: Planilla para la solicitud del trámite: Visa. 

MININT: Ministerio del Interior. 

OACE: Organismos de la Administración Central del Estado. 


